
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

GENERAL DE 

' •. 

En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce,,y con 

-~,; ~ -\,._ '..-,1 ~~f~-ñd~m~~t01 ~l;rtídulo 1!4;) i~~écióf}, 11,fpfu~Th~~;JíifuJ~o['_,ci~Cla:·~:h~y "~~/· '""'!-."'."'' .;.:-. '..1 \ ; .',; \~-./.; ~~" •\.- .. • ·~ . ',' ... ··~ t.:r~ !~ l'-..:..."1 i} r1'"l~ 111 ~~~-e.· . ~ °' • H ~' ~ -,,~, ,_ -.. ' . . 1 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con el proyecto de 
- . L 

- · 1 -_) R E \ 1 /\ r ""7, r, - ~ r r- --- 1 1 1 r T ¡ ( 1 f\ 1') r ! /\ !\ ¡ t:. G ! ( \ f\ ! , ) lJ j \ -1 qy~n.ta,_ (f.9r.rJ]~sg ~11 tc4ad.e,rl!l1_llo'-cor(espond1.ente • qae .quedara, 

debidamente identificado, bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de qu~J unávez qu~ se eincuentre debidamente integrado el engrose 
. . 1 

respeaUvo, .dicho cuader 1 illo deberá costurarse a este último. 
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Notifíq~ese por lista y cúmplase . 

. Lo proveyó y firma el Presidente d;e la Suprema Corte / 

de Justicia de la Nación, ro/linistro de Luis María Aguilar Moral:es, qui 
;, ~i . 1 

actúa 1don el ~~ciy~ario : eneral de Acuerdos q
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ue da fe 1'9- · do I 
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En 2 fi ABR 201 lista, se notificó la determinación anterior a los 
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interes9-dos. Doy fe. 
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